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6obierno Regional.,unín

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA

No 25A -2026-G.R.JUNíN/GRl

Huancayo, Z0l,lAy 2020

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTUR.A DEL GOBIERNO
REGIONAL JUNíN

VISTO:

El Informe Técnico N' 208-2026-GRJ/GR|, con fecha de emisión 07 de mayo de

2026; lnforme Técnico N" 1050-2026-GRJ/GR|/SGSLO, con fecha de recepción 05 de
mayo de 2026; lnforme Técnico N' 051-2026-GRJiGRI/SGSLO/JACC con fecha de

recépción 05 de mayo de 2026., Carta N" 017 -2025-RC-CS DC de fecha de recepción 27

de mazo de 2026; lnforme N' 005-2026-JEFE DE SUPERVISION-CSC de fecha 26 de
marzo de 2026, Cana N' 013-2026-RC-CSDC de fecha de recepción 26 de mazo de

2026, Ca¡la N" 012-2026-RC-CSC||, de fecha 20 de mazo de 2026., y demás

documentación que forma parte integrante de la presente Resolución; y,

CONSIDERANDO:

o

Que, de conform¡dad con lo establecido en los artículos 191 y 192 de la Const¡tución

Política del Perú, los Gobiernos Regionales gozan de autonomÍa politica, económica y

adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia, con la misión de promover el desarrollo
y la economía regional, fomentar las inversiones, actividades y serv¡cios públicos de su

iesponsabilidad, y garantizar el pleno ejercicio de los derechos y la igualdad de

oportunidades de sus habitantes. En este marco competenc¡al, y en estricta observanc¡a

del artículo 35, apartado d) de la Ley N' 27783, Ley de Bases de la Descentralización, y

del articulo 1o literal d) de la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gob¡ernos Regionales, se

faculta a los Gobiernos Reg¡onales a promover y ejecutar inversiones públicas de ámbito
regional, incluyendo proyectos de infraestructura vial, energética, de comunicaciones y de

servicios báSicos, con el f¡n de asegurar un desarrollo integral sosten¡ble, la competitividad
y la dinamizac¡ón de mercados,

Que, el Telito Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del

Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-201g-EF, y su Reglamento, aprobado por

Decreto supremo N" 3¿14-2018-EF y sus mod¡ficatorias, constituyen el marco normativo

aplicable al presente procedimiento, dado que la relac¡ón contractual se originó con

anterior¡dad a Ia vigencia de la actual legislacrón en materia de contrataciones públ¡cas,

dicho cuerpo legal eStablece loS lineam¡entoS en los procesos de contrataciones de bienes,

servicios u obras, así como derechos y obligaciones que r¡gen para las partes

¡nterv¡n¡entes;

Que, al respecto los artículos 197 y 198 del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto Supremo No 344-2018-EF,

establece sobre la ampliación de plazo lo siguiente:

Articulo 197. Ceusales de Ampliación de Plazo

Et contratisla puede solicitar la ampl¡ac¡ón de plazo pactado por cualqu¡era de las siguienles causa/es

ajenas a su voluntad, s¡empre oue mod¡frouen la ruta crit¡ca del Droorama de e¡ecuc¡ón de obra v¡oente

at momento de la sol¡c¡tud de amol¡aciÓn:
a) Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribu¡bles alcontrat¡sta.
b) Cuando es necesado un plazo adic¡onal pan la ejecuc¡ón de la prestación ad¡cional de obra.

q)
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c) Cuando es necesarb un plazo adicional para la ejecuc¡ón de los mayores metrados, encontmtos a prec¡os unitarios

Art¡culo 198.- Procedim¡ento de Amptiación de ptazo

198.1. 
.Pan que proceda una ampliac¡ón de plazo de confom¡dad con lo establecido en el ad¡culop¡::ed:?te; el contrat¡sta, por intermedio de su residente anota en el cuademo ae oOn, et iiiiÁ y

"l^!!:! 
O-?,,1: circunstancias que_a.su cÍiterio determinen a*piii"iOi a" pbzo y de ser et caso, et

o.e@rrc det nesgo no previslo, señalando su electo y tos h¡tos afectados o no cumpt¡dos. Tratándose
de mayores metrados en contratos a precios unitarios, el residente aiáta en er cuademo de obra elin¡gio. de 

.19 c.ausat, tuego de ta confomidad emitidia potr e,t sipliisor. y et fnat de esta a taculm¡nacíón de ros traba¡os. Dentro de ros quince (r5) dias siguiejitis de conctu¡aa h circunstanciainvoc.ada' el.contmtisrá o su representante regár ioricita, óuant¡iia y susrenra su sor¡c¡tud de,-fy:::ó! ll pl,*o ante. et. ¡nspector o supeiisor. según coresponda, con copia a ta Entidad.stempre que ta demora afecte la ruta crítica del ptqrama de ejecución de obra vigente.
198'2. El ¡nspector o supeNisor em¡te un informe que sustenta técnicamente su op¡nión sobre ta

:?!:,:rd.!.1!r!,,11!y tt9 olaz.o r 19 remite a..ta Eiuaa y er conintiita en un ptaio no mayoi dictnco (5) d¡as háb¡res, contados desde er día s¡guiente de presentada ta sóricitud. ta Ént¡¿aa
re,suelve 

,sobre d¡cha .ampliación y not¡frca, a través det SEÁóE su áecrsló n al contrat¡sta en unp,:o nlalryo de qu¡nce (15) días háb¡les, contados desde et día s¡gu¡ente de la recepción áe;lindicado inlome o der vencim¡enro der prazo, bajo rcsponsabifiáaá.bé ro 
"^itio" 

pronuncíam¡ento
alguno dentro der prazo señarado, se tiene por'aproiado to indiiaii por er ¡nspector o superv¡sor
en su ¡nÍome".

it!-r.;:, caso et inspector o supeNisor no emita et infome al que se rc¡lere ol numeral antetior.B E:1r.O.a! rcsuerve sobre ra ampriación sor¡citada y notir¡ca, a través der sEAcE, su decisón ailcontnt¡sta en un.prazo máx¡mo de qu¡nce (15) d¡as iáb es, contados desde ervencimiento ditptaiprevislo para el inspector o supeN¡sor, bajo responsabil¡¡ad."

198 4' si dentro der prazo de ve¡nte (20) días hábires de presentada ta sor¡c¡tud, ra entidad no sepronunc¡a y no existe op¡nión der superu¡sor o ¡nspector. se cons¡dera amptiado el prazo solícitaáipor el contratista.

t\
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Que, el Gobierno legronar de JunÍn y er coNSoRCro SALUD CHTLCA I,
suscr¡bieron el contraro N' 366-2024/GRJ/oRAF con fecha 12 de d¡c¡emb re der 2024. oarala ejecución de ra obra "MEJORAMTENTo y AMpLrACroñ-óe lóó-s-en-üñ-los'-oe
SALUD DEL ESTABLECII\'IENTO DE SALUD DE CHILCA, DISTRITO DE CHILCA,PROVINCIA DE HUANCAYO, DEPARTAMENTO DE JUNIN', 

"á" 
CÜi N" ZSOEóbéIi-

un monto económico de si 226,s26,037.89 (Doscientos Veintiséis M¡flones euinieniosveintiséis Mil rreinta y siete con B9/1oo sores) y un prazo de ejecución de 840 días
calendario;

. Que' mediante Resorución Gerenciar Reg¡onar de rnfraestructura N" 039-2026-G.R.-
JUNiN/cRr, de fecha 28 de enero de 2026, se-aprobó ár rxpeoiente Técnico der Ad¡cionar
9g--O9g ,N" 02 y Deductivo Vincutante N; Ol de ta obra;,,MEJORAM|ENTO y
AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL E'IABLECIMIENTO DE SALUD DECHILCA, DISTRITO DE CHILCA, PROVINCIA DE HUANCAYO, DEPARTAMEruTO OTJUNfN',, CON CUr 2509069, ejecutada bajo la modar¡dad de administración indirecta -

lli]I1r,^1!,1! ptazo de e¡ecución de 440 días catendario, y un presupuesro con prec¡os
ggTfa_clados ar mes de junio de 2024, pata er adicionar de obra N" 02 por er montó de sr52'774J11 .06 con una incidenc¡a de 23.2g70/o y un presupueslo creduct¡vo de -s/
?9,?15-,110 57, y un porcentaje de incidencia -11 i14o/o. hac¡endo un monto totat de S/26,238,970.49 y un porcentaje de incidencia total de I 1 .583%;

Que, mediante Resorución Gerencia Generar Regionar N' 054-2026-GRJ/GGR de
legna Q_s 

ae mazo de 2026, se resorvió aprobar ra Ejecuóión de ra prestación Aa¡cionai áeplra t'll 02 y Deductivo Vincurante N" o'i oe ra obrá: "MEJoRAMTENTo y AMPLTACTóNDE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD DE CHILCA,DISTRITO DE CHILCA, PROVINCIA DE HUANCAYO, DEPARTAMENTO DE JUÑÑ'coN cu12509069, ejecutada bajo la modalidad de adminiitrac¡ón ¡ndirecta - contrata, conun plazo de ejecución de 440 días carendario, y un presupuesto con precios deflactados

c
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at mes de junio de 2024, para el ad¡c¡onal de obra N' 02 por el monto de sl 52,774,111.06

con una incidencia de 23.297o/o y un presupuesto deduct¡vo de -S/ 26,535,140 57, y un

porcentaje de incidencia -11.714o/o, haciendo un monto total de s/ 26,238,97 0.49 y un

porcentaje de incidencia total de I 1 .583%;

Que, mediante Carta N' 012-2O26-RC-CSC|l, de fecha 20 de mazo de 2026, el

Representante común del coNsoRclo SALUD CHILCA ll, rem¡te a la Supervisión la

solicitud de la ampliación de plazo N'03, en el cual señala que se advierte que la
Prestac¡ón Adicional de Obra No 02 fue aprobada durante el período de suspensión del

plazo de ejecución de la obra. Poster¡ormente, mediante el Acta de Reinicio del Plazo de

Éjecución de Obra, se dispuso la reanudación del cómputo del plazo contractual, por lo
qüe a partir del 07 de ma7o de 2026 se inicia el cómputo de los quince (15) dias previstos

en el numeral 198.1 del articulo '198 del Reglamento, dentro de los cuales se encuentra

facultada para solicitar la ampliación de plazo correspondiente, indicando que,

correspondé declarar procedente la Ampliación de Plazo solicitada. La procedencia de la

Ampliación de Plazo No 03, se sustenta en lo estipulado en los Artículos 197' y 198'del
Reglamento de la Ley de contratac¡ones del Estado, que constituye el marco.legal

aplicable al presente contrato. De acuerdo al análisis y a la cuantificación efectuada, se

solicita una ampliación de plazo por un per¡odo de 336 días calendario;

Que, mediante Carta N" 013-2026-RC-CSDC de fecha 26 de marzo de 2026' el

Representante común del coNSoRclo SALUD DEL CENTRO, not¡fica al coNSoRclo
SALUD CHTLCA tt, et tnforme N" OO5-2026-JEFE DE SUPERVISIÓN-CSC emitido por el

Jefe de supervisión, en el cual señala que la ampliación de plazo queda desestimada p,or

la extemporane¡dad, concluyendo que la solicitud de ampliación de plazo N" 03 por 255

días calendario es PROCEDENTE.

Que, mediante Carta N' 017-2025'RC-CSDC(sic) de fecha de recepción 27 de

marzo de 2026, el Representante común del coNsoRclo SALUD DEL CENTRO, remite

a la Entidad, ei lnforme N" 005-2026-JEFE DE SUPERVISIÓN-CSC, emitido por el Jefe

de Supervisión, en el cual concluye que habiendo el Contratista sol¡c¡tado y tealizado la

anotación N. 74 de fecha o6lo3t2o26 por el residente conforme los señala el Art. 198.1"

del RLCE; corresponde al superv¡sor, evaluar en un plazo de cinco (5) días la solic¡tud de

Ampliac¡ón de Plazo N' 3 presentado por el contrat¡sta, por ello habiéndose evaluado la

solicitud de Ampliación de plazo N" 03 presentado por el contratista, el cual se generó por

la aprobación del Ad¡cional de obra N" 2, se declara PROCEDENTE, por un total de 255

dias calendario y siendo la nueva fecha de término de obra el 11 de noviembre de 2028;

Que, con lnforme Técnico N' 1050-2026-GRJ/GRUSGSLO recepcionado con fecha

05 de mayo de 2026, el sub Gerente de supervisión y Liquidación de obras, en referencia

at tnformá Técnico N" 051-2026-6RJ/GR¡/SGSLO/JACC emitido por el Coordinador de

Obra; declara PROCEDENTE la ampliación de plazo N'03 por 255 días calendario,

determinando lo siguiente:

fi. ANÁLtStS;

"(..)

, Sustento Técnico de la Superv¡s¡ón:

. La Superv¡sión efectúa el análisis de la solic¡tud de Ampl¡ación de plazo N" 03 presentada por

el Contrat¡sta, en el cual refiere, al plazo paru la ejecuc¡ón del Adicional N" 02, donde

cuantificado por un plazo de 255 d¡as optimizado y adecuado a las partidas contracluales del

proyecto sucesivas y contributivas que detallo,
. Se ha rev¡sado su plazo de la linea de tiempo donde se está ev¡denciando que desde la fecha

de re¡n¡c¡o del 07 de mazo del 2026; se inicia los trabajos del Adicional N" 01 por 60 d¡as (

reubicación del redes matriz de alcantarillado que superpone poÍ el átea de proyecto), lo que
poster¡ormente culminado se va dar in¡c¡o a los Trabajos propios del adicional N" 02 (

o z
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Excavac¡ones masivas y construcc¡ón de pilas de grava) es asi que una vez culminado seemp¡eza con la p¡ataforma, c¡mentacrones de la eOinác¡onei p¡rrc¡jales.
Donde se evidenc¡a parlidas cril¡cas conlractua¡es afectadjs deüido a que dicha etapa sereal¡zaron Obras provisionales del contrato principal.

2

' En conlexlo específ¡camente que med¡anle la carta N. 012-2026-Rc-cscll, de fecha 20 demazo de 2026' er contratista formarizó ra soricitud de ampiiacron de prazo N.03. Dichoprocedimiento se rear¡zó en esrricto cumprimiento oei nr,í"rai 198.r der articuro 1g8 derRegramento de ra Ley de contrataciones d;r Estado, hauienáoiJ registrado er ¡n¡cio y f¡n de racausal en el Asiento N" 74. del Cuademo de Obrá con fecha 06 de maz o de 2026.
' Tras ra evaruación técnica de ra soricitud y er anáris¡s de ra pogramacion vigente, se determ¡nóque la ejecuc¡ón de ra prestac¡ón Adicíonar de obra N"'0irequ¡ere un prazo de 2ss díascalendario. Esta necesidad surge por ra interferenc¡a critü áetectada: ra red matriz dealcantarillado ex¡stenle (Adicionát N. 01); donde se *¡¿u""i" se superpone a¡ área deintervención de las cimentaciones de la estructura ¿uf Uoqr" á_"¡p"l del proyecto de saludmateria de la obra princ¡pal.

' cgbe precisar que er ¡nicio de estas activ¡dades está suped¡rado a ra riberación der área tras raculm¡nación der Adicionar de obra N' or. En consecuenc¡r,-ii u"¡¡""r"" ra afectación directade la. rula crítica del proyecto, se valida que el inicio oarásiiaJa¡os correspond¡e;tes ; ;;i;ampliación coresponde al 07 de mar¿o de ZOZS, asegurand;ia continuidad tO"n* y-iáviabilidad constructiva del proyecto.

g) De la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras;

!1!L"!99,.o." det Adicionat de O. _bj9 N" 02 y Deduct¡vo V¡ncutante N. O.t, aprobado medianteREsoLUcroN GERENcTAL GENERAL H" o3'¿-zoze-éñ¡ióéi ¿e-recna os ¿e m atzo det 2026.se not¡f¡có a ra Empresa contfat¡sta mediante CARTA N. zos-zóz-o-éh¡lsc de fecha 06 de mazodel 2026; en ese sent¡do er 07 de mazo der 2026 se suscr¡¡e el ¡cra oe Reinicio de obra N. 01.

La^E^mpresa conlralisla at recepc¡onar la cARTA N" 26s-2026-GRJ/sG de fecha 06 de mazo del2026, realiza la Anotación det Cuademo de Obra ñJ ielrai*r¿" que ta aprobac¡ón de laprestación ad¡c¡onar de obra N' 02 y deductivo vincurante N; or Ja-c¡rclnstanciá que oeterminaer inicio y fin de ra causar. por erio ra Empresa contátist.-rdñsónc¡o sALUo cHrLcA I"mediante CARTA N'012-2026-RC_CSC de fecha ZO]óSñOZA, presenta su sot¡citud deAmptiación de prazo N" 03 anle ra superv¡sión de obr, ñááo áL1 
""leno"¡os.

fras la eva¡uación técnica de la so¡icilud y el análisis de la programación v¡gente, por parte de lasuperv¡sión de obra "coNSoRcro sA[uD oel ceñrn6i"oe]"r-rin, qu" ra ejecución de raPreslac¡ón Adic¡onar de obra N" 0z requiere un pr"." ¿" záá'áü" carendario. Med¡ante unanálisis riquroso de ra Red Lóoica de Activioaoes y tá eiogiárr"ion cprr¡ tcr¡t¡"uipá$,, ¡¡áiiroJi.Evaluando er rend¡mienlo óptiiro de.ras cuaorittas'y át ciáü-J"-Jiñil"¡0" de maquinaria pesada,considerando las condic¡ones especificas del teneáo V l"a,Jrñ"¡on"a operalivas del entorno.

Fn 19rjto a ¡o expuesto en anál¡sis del presente informe. tomando en cuenta to dispuesto en elAt1.,1?7 y 198 der Regramento de ra rey ¿e contratac¡onei Jái á.r"oo v hab¡endo rearizado eraná¡isis respectivo de dicha sor¡citud d; Ampr¡ac¡ón a" ph- ñ;ts, esta sub Gerencia desupervisión y Liquidac¡ón de obras informa qü" * J"riu" oir"á"i"nt" po, ra necesidad de unplazo adicional para ra ejecución de ra preslaáón 
"o,cionai "o"á"pondrenre 

ar Adicionar de obraN' 02 v Deductivo vincurante Noo1, apiobado medianre ntiór_utiót cenENcrAL GENERAL
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EVENTO FECHA
n¡I CIo Pde lazo onc tract aU I og oe ¡ur¡o oe zoE

Sus nsión de P¡azo de e ución de obra N' 01 31 de oclubre det ,O2S
lazo de ecución N" 01R et tcn dto e SUS ne SI no de 07 de marzo del 2026

enteech da Ie rme no de azoP¡ ed e 26 DE OCTUBRE DE 2027
ación Adicional de obra N. 02Aprob

G ree c¡n a
2026-GRJ/G RG

06 de mazo de 2026

ln¡cio de pl
Plazo de 2

azo para ejecución delAdic¡onat N. 02
55 dias

07 de rnarzo del 2026

eF ach CUde lm an oct n d ade rontc a N 02 '16 de nov¡embre del 2026
Rein¡cio delsaldo de zola ractucont Ja 672 Id Sa '17 de noviembre del 2026
Fecha de lérm¡no R amada 11 de noviembre del 2028

mpliación de Ptazo N, 03Fecha de presenlación de A

hecho

20 de mazo del 2026
(dentro de los 15 dias det

N" 054-(Resolución General Regional

por parle del Conlrat¡sta
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Por carga labora¡ no se rea¡izó el trámite en el plazo especificádo en el RLCE, el cual no ocasionó

La Contratista coNSoRcto SALUD cHtLcA sotic¡ta ta Am p¡iación de Plazo 03 por 336 dias

N' 054-2026-GRJ/GGR de fecha 05 de mazo del 2026. En consecuenc¡a, et periodo de la
Ampl¡ac¡ón de Plazo N'03 corresponde a 2s5 días calendarios, a partir de la culminación del
plazo contraclual que vence el 01/032028, por lo que la Ampliación N;03 se cuantificaria a partir
de!0210312028 hasta el 111't'1t2o28, como se delalla en la sigu¡ente línea de tiempo:

.),o

calendario, el cual fue aprobado por la Supervisión de Obra por 255 d¡as calendarios
Se cuenta con la Evaluación del Jefe de Supervis¡ón med¡ante et TNFORME N0 005_2026-
JEFE DE SUPERVISIÓN.CSC, dONdE SE hace un recuenlo de todos los actuados ysu
respeclivo análisis, por lo que recomienda declarar PROCEDENTE LA SOLICITUD OE
AMPLIACION DE PLAZO N'03 por 255 dias calendarios solicitados por la Contratista.
Así mismo. la ampliación de plazo No03 det proyecto: "MEJORAMTENTO y AMpL|ACtóN DE
LOS SERVICI OS OE SALUD DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CHILCA , DISTRITO DEcHILCA - PROVINCIA DE HUANCAYO . DEPARTAMENTO DE JUNIN" reg¡strado con CUI
N" 2509069, se encuentra just¡f¡cado y viable en mérito al Artículo i97 párraio b) Cuando es
neces¿ rio un plazo adic¡onal para la e¡ecución de la prestac¡ón adicional de

¡$t ol¡
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que el Expediente Adic¡onal de Obra N'02 y Deduct¡vo Vinculante Noof , tiene exped¡ente

En
de la Toda vez

'.-l .A

¡ndicado por el Supervisor de Obra, pero en
cumpl¡m¡ento a¡ en el art 198.2. El

el dia de presentada la
resuelve sobre ampliac¡ón y notifica su decisión al contrat¡sta en un plazo máximo

de quince (15) d¡as hábi¡es, contados desde el d¡a sigu¡ente de la recepción del ¡ndicado informe
o del venc¡miento del plazo, bajo

en su ¡nforme.

Mediante carta N' 0r 3-2026-Rc-csDc de fecha 26 de mazo der 2026, ra supervis¡ón de obra
mediante e¡ Representante Legar delcoNsoRc¡o SALUD DEL cENTRo", sr. Jonathan
Alejandro Hulado Macedo, rem¡te su pronunciam¡ento ar coniratista ejecuror "coNsoRcro
SALUo cHlLcA ll', declarando procedente la ampliación de plazo N" 03 po;25s días calendarios.
referente a¡ Plazo por la Ejecuc¡ón del Adic¡onal de obra N' b2 y Deductivo vinculante Nool .

CONCLUSIONES.
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té.cnico aprobado mediante REsoLUctóN GERENCTAL REGTONAL DETNFRAESTRUCTURA. N'.039-2026-G.R.JU¡líHléi¡ de fecha 28 ¿" 
"n"rá 

a"r ióz'o- v ,ñlaprobacón de ejecución de ra prestación oer Expeorenre Ao¡c¡onar oe ooá ñ"-ózlóá¿r"irlvincu¡.anle Noo1 aprobado medianre aesoluóróñ cenerucrel oeruen¡u-ñJ os+ióiilG.R.JUNIN/GGR de fecha 05 de mac:o det 2026
De Acuerdo alArt. .lgB, inciso 19g.2, La Entidad resuelve sobre dicha ampliación y notijica sudecisión al contratista en un plazo máximo de quince (15) días hábiles, contados desde et diasrgu¡ente de la recepción del ind¡cado informe o del vencimiento del plazo, bajoresponsabilidad. De em ¡tirse D¡ON U NC iam¡ento alqu no dentro del oseñalado. see lo indi do f lin ro rvrs ( sut
En cumplimiento al Art. 19g

e.
numera¡ 198.2 la Supervisión de Obra Med¡ante Carla N' 013-2026-RC-CSDC de fecha 26 de mazo det 2026, notilica su pronunciamiento al contratistaejeculor "CONSORCTO SALU D CHILCA ll', dec¡arando Procedenle la ampl¡ación de plazo N.03 por 255 dias catendarios, referenle al Plazo de Ejecución de Ad¡cional de Obra N" 02 yDeductivo V¡oculante NoOl

Finalmente, este Despacho de Sub Gerencia de Supervisión y Liqu¡dación de Obras, ¡uego dehab_er reatizado et anátisis a ta sotrc¡tud o" arlri"".n ju Éir.á-ñ. o¡ se DECLARAPROCEDENTE LA SOL|C|TUD Oe err¡punclóñ oe pL¡zo ll" oe poR 255 DIASCALENDARIOS a partir de ta cutm¡n€c¡ón det pf".o 
"ontr""tüflre vence el O1tO3r2O2B, potIo que la Ampr¡ación N" 03 se cuantificaria a partir der ozróázózi ü"i" er 11t,r1t2o2'. por roque se recomienda, emitir el acto resolulivo correspondienle. y noiin"rl' su decisión a laempresa contratista y a las instanc¡as que correspondan

Por lo antes expuesto se solicita ITIR A RE TI RE DIEN
) TE s TUD AM P EL

OL DOS EL fA SO,V s<) rR TA con lodos los sustentos ¡ndicados. y adjunladoscon documento de la referencia b) y c) remiti dos por la superv¡sión

(...)"

Que, mediante rnforme Técnico N' 2oB-2026-GRJ/GR| emitido con fecha 07 demayo de 2026, la Gerencia Regionar de rnfraestructura, considera aprobar ra soric¡tud oeampliación de plazo N. 03, soli¿itada por el ejecutor Oe oUra, concluyendo que:
"En ese senrido. de conform¡dad ar rnforme Técn¡co N" l oso-2026-cRJ/GRl/scstoemiüdo por ra subgerencia de supe,isión y tiqiidación ¿e obiai. l"t" 

"áái"1",,
cons¡dera .R,CEDENTE. aprobar to indrcado'por ia Supervisió, áá oiá ápáiiá') usotic¡tud de Ampliación 

-de_ptaz?.ry"_03 
por 'Ooscientos 

c¡ncuenta y 
",nro'[Z'Sii 

J¡",catendario de ta obra "MEJIRAM:ENTó y AMpLtACtóN ot [ois éeñvióiósteSALUD DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD OZ CIIIICE, DISTRITO DE CHILCA,PROVINCIA DE HUANCAYO, DEPARTAMENTO OE JUN-IÑ;. 
"IiZú'i )íOíO-AS" E;i;I",estricta apticac¡ón det numerat 1s8 2 det art¡cuto igá" det atce 

"i 
n"iáil;r- iiri,iirio' 

"tplazo para el pronunc¡am¡ento de la Ent¡dad."

Que, la subgerencia de superv¡sión y Liquidación de obras, en su caridad de áreatécnica competente, a través der rnformá rá."¡"á-ñ; ro5o-2026-GRJ/GRyscsLo,
determina la PROCEDENCTn j9 11S-9li9ityo Oe nmpr¡ac¡On de ptazo ñi Oá ;r;;;ir;;;;,er contratista coNsoRcro .ALUD cHrLcA, por ín Ltai¿e aosc¡ent"r;il;;i;l;;;"(255) días calendario, derivada de ra¡ecesidaá o" rn pi"rt ad¡c¡onar para ra ejecución dela Prestación Adicionar de obra N' 02 y Deductivo vináuirnt" N" o1; prec¡sando que, anteel venc¡m¡ento der prazo máximo de quince (15) oias Ááú¡res estabrecido en er numerar'198.2 del artícuro 198" der Regramento de ra'Ley Je óontratac¡ones der Estado pr;; ;;"la. Ent¡dad notifique su decisión, se tiene po=pioúáoo ro inoicado por r, srJ..íiriá.Ii"obra mediante carta N" ol ¡-eozo-nc-isoc; 

"or.t¡trv"ndo este anárisis er sustentotécnico y legar que mot¡va ra decisión o" ".t, é"i"í.ia de APROBAR ra referidaampliación de plazo en estricto cumplimiento de la normativa v¡gente;

Estando a ros considerandos precedentes y contando con ra visación favorabre dela.Gerencia Regionar de rnfraestructura, ra sub cér"n.á oL supervisión y Liquidación deobras, y ta oficina Regionar de Asesoría ¡ur¡o.á, *loservancia ¿ár"i:pir.,piá,

o
O s{.Écr z

-b.i9

:



w
Gob¡erno Redon¿l Junín

SE RESUELVE:

Jurídicos de Buena Fe procedimentar, Verdad Materiar y principio de confianza. Ene,ercrcro de ras facurtades conferidas por ra Ley ñ;)1áá2, Ley orgánica de GobiernosRegionares y sus modificatoria.s, y de confor.¡á"a Jo'rii, deregación estabrec¡da en raResorución Ejecutiva Regionar N; ós¡s-áóiá-éR-J/Gñ;l,iis de setiembre de 2023:

al
o

OR
o
z

nRfÍCUt_O PRIMERO.- APR_OBAR ta soticitud de Amptiación de ptazo N. 03 pordosc¡entos cincuenta v cinco (25S) ¿¡r, .ái"rl"io] presentada por el contratistacoNSoRCro snluo iHrrcn ¡r,'i"#"jJá,Ji,¡L.i?lii de ra obra: .MEJoRAMTENTo yR¡,rp¡_rRcrów DE Los senvrcros-óié;iL;ó ó;tHiorr.",r,.rro DE sALUD DECHILCA' DISTRITO DE CHILCA, PNóüiÑEÁ ó'iñ]Áí"CNVO, DEPARTAMENTO DEJUNIN" con cul N" 2509069; por ra.causar 
".t"¡r""¡á"-á, er riterar b) der artícuro 1g7" derRegtamento de ta Ley de Contratacio¡"r;;iür-ü;#r¡oa a la neces¡dad de un otazoadrc¡onar para ra eiecución de la pr"rtr"i- Áii"iárri ¿" obra N. 02 y DedúctivoVinculante N" 01. aprobado med¡ante n"roir"¡án éáránc,a General Regional N. 054_2026-GRJ/GGR; ar haberse *nti,g-rrado i,-ápr"i""il'i*r,sta en er numerar .rg8.2 

derartícuro 1gg" der citado Reoramento. correspohdiendo ,a[¡f¡ca, to indicado y notificado oorta supervisión de obra meá¡ante c"rt" ru" óJ-zb)á-ir'é-'ósoc. Todo ero conforme a rosfundamentos técnicos , a.:,": 
- ::.ry:rtü """f, pa"rte" consiOerativa de ta presente

SiliSfri3a.toar suátenio conrenido en el inroi¡e récnico N. loso_2o26_

enrícuto .EGUNDO.- REMITTR copias de ros acluados a ra secretaría Técnicade tos órganos rnstructores oer proceormL-ñ" Áári"#",r" Disciprinario, a f¡n de oueproceda con la evaluación v el respectivo ;;.lir;;jg *"ponsabílidades administrativas.Ello' ante ra inobservancia áet ptazá r"érl ü"üe.¡0" pIr-a ra atención y pronunciamientooportuno respecto a la solicitud de.nriá.¡á" J" pálíli: os, et cual deberá comprenderal Sub Gerente de Suoervisis¡.y r_iquioa;n i" ci[L:.,Lr Coordinador de obra y a tos
;d:fl:; 

servidores o iuncionar¡ó. p',1¡l¡.". qr" ;;;¿"" responsabres por ta refer¡da
ú

'9

ART¡CULO TERCERO.-.NOTrFrcAR, ra presente Resorución, ar Representante dercoNsoRcto SALUD cHrLCn rL ,ii"pl"rliriiriJ"i., coNsoRcto sALUD DEL.ENTRO' a ra sub Gerencia de srp"r¡rion-,,' iilar;;" de obras y a ros óroanos
:"?Tffi L"#? :;l fi *:T:" [l'J:;;i 

i ñ ;;:"' :; " 

"o 
n o c ¡ m ¡e nio'v oi,? ¿I'r¡i"'.

REGisrREsE, coMuNíeuEse y nncxívese.
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